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El año legislativo que culminó el pasado 15 de febrero se caracterizó por un bajo nivel de productividad, posicionándose (con 32 
leyes sancionadas en todo el período) como el año con la menor cantidad de leyes aprobadas en la última década. También se 
registró un menor nivel de actividad en cuanto a las sesiones y reuniones de comisión, con respecto a 2022.

Esta situación se explica por dos factores centrales. El primero de ellos fue el intenso calendario electoral, tanto nacional 
(primarias, generales y balotaje) como subnacional (con comicios independientes en 18 provincias). El segundo factor es la 
fragmentación del Congreso en 2023 que generó nuevos grupos con los que entablar negociaciones. 

Las dificultades para aprobar leyes durante el 2023 no solo es observable en su número sino también en la temática de aquellas 
que sí pudieron ser sancionadas. Así, las iniciativas que llegaron a ley fueron aquellas que lograron un amplio consenso entre las 
fuerzas políticas, como aquellas sobre salud y ciencia, que generaron menos dificultades en el ya complejo diálogo entre 
oficialismo y oposición. 

Cabe destacar, para empezar a pensar el período 142 que esta fragmentación se profundizó tras las elecciones 2023. Con la 
llegada de Javier Milei a la Presidencia y la renovación parcial del Congreso en diciembre abre un panorama más complejo que el 
anterior. 

La disolución de Juntos por el Cambio en la Cámara de Diputados y un oficialismo en clara minoría en ambas cámaras obligan al 
Ejecutivo a construir acuerdos con múltiples actores y líderes políticos. Una primera prueba, como lo han sido las sesiones 
extraordinarias, no han resultado favorables para el gobierno, quien vio fracasar la aprobación del proyecto de Ley Ómnibus. 
Asimismo, el Ejecutivo ha tenido complicaciones para construir acuerdos e incluso entablar diálogos con los mandatarios 
provinciales, quienes suelen tener una mayor llegada con los senadores de sus distritos y fuerzas políticas.

Sin dudas el desafío principal de Milei para avanzar en una agenda de gobierno completamente disruptiva ya ha mostrado 
obstáculos. La necesidad de dialogar con el Congreso condiciona en algún punto la agenda de Milei, aunque no se descarta que 
opte avanzar con sus reformas a través de una de las herramientas del Poder Ejecutivo, los decretos.
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*El relevamiento abarca al período legislativo ordinario y extraordinario del 1 de marzo de 2023 al 15 de febrero de 2024.
**Los dictámenes de comisión refieren a aquellos emitidos sobre proyectos de ley.
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SENADO

6
DIPUTADOS

11
9 especiales

2 informativas
1 de tablas

4 especiales
1 informativa

Cantidad de 
sesiones

Sesiones

Durante el período ordinario 2023 se llevaron 
a cabo 16 sesiones en total. Mientras tanto, 
en el período extraordinario 2023 - 2024 se 
llevó a cabo solo una sesión en Diputados, 
aunque esta tuvo la particularidad de durar 4 
días, interrumpidas por cuartos intermedios.
 
Las sesiones fueron en su mayoría 
especiales, siguiendo la tendencia de 2022, 
con solo 1 sesión de tablas (conocidas como 
"ordinarias").
 
Se desarrollaron 3 reuniones informativas, 
en las cuales el jefe de Gabinete asistió al 
Congreso para cumplir con el mandato 
constitucional.

*El relevamiento abarca al período legislativo ordinario y extraordinario del 1 de marzo de 2023 al 15 de febrero de 2024.
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Leyes sancionadas

32
TOTAL

Origen en iniciativas de legisladores

6

18

2

Oposición (23.08%) Oficialismo (69.23%)

Oposición y oficialismo (7.69%)

Origen según el Poder

6

26

Poder Ejecutivo (18.75%)

Poder Legislativo (81.25%)

El Congreso aprobó 32 leyes, todas durante el período ordinario correspondiente a 2023. De ellas, 6 fueron propuestas enviadas por el 
Poder Ejecutivo, aproximadamente la mitad de las que habían sido aprobadas en el período anterior. En contraposición, hubo un 
incremento en las iniciativas presentadas por legisladores, cuyo número asciende a 26 este 2023.

Teniendo en cuenta las declaraciones del presidente del bloque oficialista en Diputados, Oscar Zago, respecto a que durante 2024 el 
Poder Ejecutivo no presentará iniciativas de ley, sino que serán los legisladores quienes lo hagan, es de esperarse que dicha tendencia 
se acentúe de cara al nuevo período legislativo. 

Respecto a las leyes sancionadas en 2023 con origen en el Legislativo, alrededor del 69% fueron elaboradas por legisladores 
oficialistas, mientras que un 23% corresponden a iniciativas de la oposición. Solo 2 leyes fueron de autoría de legisladores tanto 
oficialistas como opositores.
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*El relevamiento abarca al período legislativo ordinario y extraordinario del 1 de marzo de 2023 al 15 de febrero de 2024

Leyes sancionadas por mes

En la primera parte del año la dinámica legislativa se vio afectada por el estudio del pedido de juicio político a los integrantes de la Corte 
Suprema en la Cámara de Diputados, hecho que profundizó la dificultad de diálogo entre oficialismo y oposición, ya presente hacia fines de 
2022. Mientras tanto, en Senado, el oficialismo hizo frente a una reducción de su bancada tras la conformación de un nuevo bloque por 
parte de 4 legisladores, que desembocaron en la creación del bloque Unidad Federal. A pesar de este panorama, si bien en abril se 
sancionaron 10 leyes, estos fueron en su mayoría proyectos con amplio apoyo, como fue el caso de la iniciativa sobre fortalecimiento de la 
Justicia Federal de Santa Fe en respuesta al problema del narcotráfico en la provincia. 

A su vez, otro proceso que afectó la productividad legislativa fueron las elecciones provinciales, evidenciado en los meses de mayo y junio, y 
también las elecciones nacionales. Sin embargo, a partir de septiembre se instaló un dinamismo diferente que puede explicarse por el 
impulso que buscó darle el Ejecutivo a iniciativas propias en el marco de su agenda electoral (como la modificación de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias y la creación de varias universidades nacionales).

Los meses de noviembre y diciembre estuvieron marcados por la segunda vuelta electoral y el cambio de signo de gobierno. Si bien el Poder 
Ejecutivo saliente extendió el período ordinario hasta el 9 de diciembre, ningún proyecto fue sancionado. Finalmente, tras la llegada de 
Milei, durante el período de sesiones extraordinarias entre diciembre y febrero, los esfuerzos del Ejecutivo estuvieron focalizados en el 
proyecto de Ley Ómnibus que, tras extensos debates, finalmente no fue aprobado.
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*El relevamiento abarca al período legislativo ordinario y extraordinario del 1 de marzo de 2023 al 15 de feberero de 2024.
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Temática de las leyes sancionadas

*El relevamiento abarca al período legislativo ordinario y extraordinario del 1 de marzo de 2023 al 15 de febrero de 2024.
**"Otros" enmarca leyes que por sus características no pueden ser agrupados con el resto de las temáticas, como la creación de un plan de capacitación de derechos de niños

Temática de leyes
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Durante 2023 la temática de las leyes sancionadas estuvo concentrada en temas como Salud, Educación, Ciencia y Tecnología, 
dentro de las cuales se destacan la Ley de Alcohol Cero, el Programa Nacional de Cardiopatías Congénitas y el Plan Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 2030, entre otros. De esta manera, a diferencia de lo sucedido en 2022, no primaron las leyes con 
eje en economía y finanzas. 

La temática de las leyes evidencia la dinámica legislativa en 2023 en tanto fueron temas menos controversiales y menos opiniones 
polarizadas entre el oficialismo y la oposición, como aquellos en materia económica, que suelen ser los más conflictivos para llegar 
a consensos. Sin embargo, a diferencia de 2022, se observa que la temática de las leyes fue variada y el Congreso pudo legislar 
sobre temas como ambiente, género y justicia. 

Leyes sancionadas: porcentaje de 
aprobación

*El relevamiento abarca al período legislativo ordinario y extraordinario del 1 de marzo de 2023  al 15 de febrero de 2024.

En senado 
más del 83% 

de los 
proyectos 

fueron 
apoyados po

Leyes sancionadas

15
17

Con más de 2/3 (46.88%)

Con menos de 2/3 (53.13%)

Leyes aprobadas en Senado

28

4

Con más de 2/3 (87.5%)

Con menos de 2/3 (12.5%)

Leyes aprobadas en Diputados

15
17

Con más de 2/3 (46.88%) Con menos de 2/3 (53.13%)

Durante el período ordinario se 
sancionaron 32 leyes. Alrededor del 
47% de  estas fueron aprobadas 
superando los dos tercios de los votos 
en ambas cámaras. 
 
Durante su paso por el Senado, 28 de 
las 32 leyes aprobadas, es decir el 87% 
de las mismas, recibió el apoyo de 
más de dos tercios de los votos.
 
Esto evidencia que para avanzar en el 
proceso legislativo las proyectos 
debieron contar con un amplio 
respaldo entre las distintas fuerzas 
políticas. 
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Comisiones con mayor actividad 2023- 2024

Diputados

PRESUPUESTO 
26 reuniones

JUICIO POLÍTICO
26 reuniones

162 
reuniones 

en total

*El relevamiento abarca al período legislativo ordinario y extraordinario  del 1 de marzo  de 2023 al 15 de febrero de 2024

Senado

76 
reuniones 

en total 

PRESUPUESTO
24 reuniones

La Cámara de Diputados tuvo una mayor cantidad de reuniones de comisión respecto del Senado. A su vez, durante el periodo 2023 - 
2024 en ambas cámaras la Comisión de Presupuesto fue la que mayor cantidad de reuniones llevó a cabo. Sin embargo, en el caso de 
Diputados, si solo se tuviese en cuenta el período ordinario, se observaría que la comisión que más reuniones realizó fue la de Juicio 
Político, encargada del estudio del juicio político a los integrantes de la Corte Suprema.

Al ampliar la observación al período extraordinario, la Comisión de Presupuesto en Diputados logró igualar a la Comisión de Juicio 
Político en el marco del estudio del proyecto de Ley Ómnibus. El mismo representó cerca de 72 horas de debate en comisión con la 
participación de más de 150 organizaciones del sector privado y la sociedad civil. Esto permite pensar en una dinámica de trabajo 
legislativo a futuro, donde existe la posibilidad de que, ante un escenario de alta fragmentación legislativa, con un oficialismo que 
plantea la necesidad de llevar adelante amplias reformas y donde la búsqueda de acuerdos será necesaria para avanzar en el 
tratamiento de iniciativas de interés, se abra un espacio de participación para actores del sector privado y la sociedad civil. 
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Al hacer un zoom in en el período ordinario, a lo 
largo de la última década solo los años  2014, 
2016, 2017 y 2020 lograron superar las 30 
sesiones. El año 2023 evidencia uno de los 
números más bajos de la última década con 
solo 16 sesiones. En este sentido, cabe
mencionar que los tres casos con menor 
cantidad de sesiones corresponden a años 
electorales, en particular en donde la elección 
fue presidencial (2015, 2019 y 2023). 

Respecto a las sesiones durante el periodo 
extraordinario, el mayor número de la serie lo 
registrado 2014 y 2019 con 9 sesiones, seguidos 
por 2016 y 2018 con 5 sesiones. En los últimos 
tres períodos extraordinarios se experimentaron 
los niveles más bajos de la década con ninguna 
sesión en 2021 y una en 2022 y 2023. 

*El relevamiento compara períodos legislativos ordinarios y extraordinarios, que van del 1 de marzo al último día de febrero del año siguiente.

Sesiones por año
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Sesiones por cámara: período ordinario
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En la última década, en 7 de los 10 períodos ordinarios, el Senado fue la cámara en donde más cantidad de sesiones se llevaron a 
cabo. Sin embargo, en los últimos dos años esta tendencia, por un corto margen, se vio modificada, siendo en 2023 la Cámara de  
Diputados aquella con mayor cantidad de sesiones. En este sentido, cabe recordar que hasta las elecciones legislativas de 2021 el 
peronismo contaba con mayoría y quorum propio en el Senado, lo que le facilitaba la realización de sesiones y el control del temario. 
Esta situación se vio modificada después de dichas elecciones, obligando a este espacio a consensuar el temario con las demás 
fuerzas para llevar adelante las sesiones. 

Asimismo, sumado a esta situación, en el último tiempo el Senado se ha visto afectado por las disidencias entre las dos principales 
fuerzas políticas, (el entonces oficialismo, Frente de Todos, y la principal coalición opositora, Juntos por el Cambio) ante el 
tratamiento de temáticas de índole judicial, que dificultaron el avance de otro tipo de iniciativas. En concreto, en los últimos dos 
años destacan las diferencias en torno a la conformación del Consejo de la Magistratura y  la disputa respecto a la reafirmación de la 
jueza Ana María Figueroa en su cargo.

*El relevamiento compara períodos legislativos ordinarios que van del 1 de marzo al  30 de noviembre de cada año, 
con excepción de los años en donde fue prorrogado el período ordinario

BALANCE LEGISLATIVO 2023 - 2024

Al considerar cada periodo extraordinario de los últimos 10 años, se observa que no existe una cámara que predomine por sobre otra 
respecto al número de sesiones realizadas. En este sentido, tanto Diputados como Senado sesionaron un total 20 veces cada una.  La 
particularidad en el período relevado la ofrece el plazo contemplado entre diciembre de 2021 y febrero de 2022. En dicho período, el 
entonces presidente Fernández convocó a sesiones extraordinarias, no obstante el Congreso definió no sesionar. También sobresale 
el periodo extraordinario de 2015 donde solo sesionó el Senado, mientras que en los casos de 2022-2023 y 2023-2024 solo lo hizo la 
Cámara de Diputados.  

Fuente: Directorio LegislativoAños
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Sesiones por cámara: período extraordinario

*El relevamiento compara períodos legislativos extraordinarios. En caso de convocados, estos 
períodos pueden abarcar desde diciembre hasta el último día de febrero del año siguiente.
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En 8 de los últimos 10 años predominaron las reuniones especiales sobre las reuniones de tablas (u ordinarias). Asimismo, en los 
últimos 5 años la cantidad de sesiones especiales superó a las ordinarias. La particularidad de las reuniones especiales es que en
ellas la lista de proyectos a debatir es acordada por un grupo de legisladores en contraste con las reuniones de tablas, en donde el 
temario es debatido y consensuado entre todos los bloques. Esto evidencia la dificultad de construir amplios consensos ante la falta 
de mayorías propias y frente a la presencia de un Congreso más fragmentado. 

*El relevamiento compara períodos legislativos ordinarios y extraordinarios, que van del 1 de marzo al último día de febrero del año siguiente. 
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Tipos de sesiones
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El promedio de leyes sancionadas en períodos ordinarios 
es de 69 por año. Al contemplar también los períodos 
extraordinarios el promedio aumenta a 82.

El 2023 es el año que registra menor leyes sancionadas. 
En ese año, las leyes aprobadas fueron iniciativas que, 
principalmente, contaron con amplio respaldo y 
consenso por parte de las diferentes fuerzas políticas. 

*El relevamiento compara períodos legislativos ordinarios y extraordinarios, 
que van del 1 de marzo al último día de febrero del año siguiente.  

Leyes sancionadas
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Origen de las leyes por Poder
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*El relevamiento compara períodos legislativos ordinarios que van del 1 de marzo al  30 de noviembre de cada año, 
con excepción de los años (como 2023) en donde fue prorrogado el período ordinario

En todos los períodos 
ordinarios de la década,
excepto en 2014, la mayor 
cantidad de leyes 
sancionadas tuvo origen en 
iniciativas del Poder 
Legislativo. A partir del 2015 se 
aprecia una continua 
disminución de las leyes 
sancionadas con origen en el 
Ejecutivo, solo para volver a 
crecer tenuemente en el 2020.

Esa tendencia se mantuvo, 
siendo 2023 el año con menor 
cantidad de leyes aprobadas 
con origen en el Ejecutivo en 
los últimos 10 años. 
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Sesiones extraordinarias: 
origen de las leyes aprobadas
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Fuente: Directorio Legislativo

Durante las sesiones extraordinarias de los últimos 10 años, la mayor cantidad de leyes sancionadas tuvo su origen en iniciativas 
del Poder Legislativo. Ello se explica fundamentalmente a partir de los picos en los años 2014 y 2018 con 65 y 18 iniciativas 
aprobadas respectivamente. 

Específicamente en los años 2017, 2019 y 2020  la mayor cantidad de leyes provino de iniciativas presentados por el Poder Ejecutivo, 
mientras que en los períodos extraordinarios de 2013 y 2016 el numero de leyes aprobadas fue igual tanto para iniciativas con origen 
en el Ejecutivo como en el Legislativo. 
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*El relevamiento compara períodos legislativos extraordinarios. En caso de convocados, estos 
períodos pueden abarcar desde diciembre hasta el último día de febrero del año siguiente.

Leyes sancionadas: el mandato de 
Alberto Fernández
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En el mandato de Alberto Fernández (2019 - 2023), el entonces presidente logró una tasa de aprobación del 22%, con 52 proyectos 
aprobados de 227 enviados por el Poder Ejecutivo. A su vez, en su primera convocatoria a sesiones extraordinarias en diciembre de 
2019, Fernández logró la aprobación de 6 leyes con origen en proyectos del Poder Ejecutivo. 

Al comparar la única convocatoria a extraordinarias de Milei con la de Alberto Fernández, se observa que el nuevo presidente no logró 
la aprobación de ninguno de los proyectos convocados. Esto se explica a partir de que Milei se encontró con una minoría 
parlamentaria y un Congreso más fragmentado. Asimismo, la iniciativa prioritaria para Milei, como lo fue el proyecto de Ley Ómnibus, 
se caracterizó por su ambición en términos de la gran variedad de temas que buscaba abordar, hecho que complejizó aún más su 
discusión. 

*El relevamiento abarca los períodos legislativos ordinarios y extraordinarios de diciembre de 2019 a diciembre de 2023.
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Entre 2014 y el 2015 la mayor cantidad de leyes presentadas por el Poder Legislativo provino del oficialismo. Mientras que entre 2016 
y 2019 esta tendencia se vio invertida. Sin embargo, a partir de 2020 la tendencia vuelve a revertirse. Estos tres momentos coinciden 
respectivamente con las presidencias de Cristina Kirchner, Mauricio Macri y Alberto Fernández.

Asimismo, es posible observar que conforme disminuye el volumen de leyes aprobadas, en los últimos 3 años, la brecha entre estos 
tres orígenes se incrementa, inclinándose a favor del oficialismo, y evidenciando una mayor capacidad de este para sancionar leyes 
promovidas por su espacio político. *El relevamiento compara períodos legislativos ordinarios y extraordinarios, 

que van del 1 de marzo al último día de febrero del año siguiente.  

Sesiones informativas

El artículo 101 de la Constitución Nacional establece que el jefe del Gabinete de Ministros (JGM) debe asistir una vez por mes al 
Congreso a brindar un informe de gestión. En los últimos 11 años el jefe de gabinete que más asistió a Diputados y al Senado fue 
Marcos Peña, bajo el mandato de Mauricio Macri. Sin embargo, el JGM con mayor porcentaje de asistencia durante su gestión 
fue Jorge Capitanich. Por su parte, el ex jefe de Gabinete, Agustín Rossi, durante sus 10 meses en funciones asistió 3 veces al 
Congreso, con un porcentaje de asistencia del 30%.

Bajo la presidencia de Javier Milei y el inicio de un nuevo período de sesiones ordinarias, quien deberá asumir esta tarea es el 
actual jefe de Gabinete, Nicolás Posse que, al momento, ha mantenido un bajo perfil público.
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Actividad en comisiones: reuniones 2016-2023

Desde 2016, se evidencia que la cámara con mayor actividad en comisiones suele ser Diputados. A excepción del año 2021, donde 
Senado tuvo 3 encuentros más que Diputados. El 2023 continuó con esta tendencia. Sin embargo, este último año presenta una 
particularidad: representó el nivel más bajo de reuniones en ambas cámaras en toda la serie analizada.
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*El relevamiento incluye períodos legislativos ordinarios y extraordinarios, que van del 1 de marzo al último día de febrero del año siguiente.  
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Actividad en comisiones: dictámenes 2016-2023
De manera similar a las reuniones de comisión, la cantidad de dictámenes 
(proyectos de ley aprobados en comisiones) emitidos entre el 2016 y el 2018 
fue ampliamente mayor en Diputados que en Senado. Pero partir de 2019 
esa diferencia se redujo notoriamente. En 2023, al igual que en 2021, 
Senado tuvo la mayor cantidad de dictámenes aprobados, con un total de 
82 frente a 49 en la Cámara de Diputados. 

En cuanto a los períodos extraordinarios, 2023 fue el año con mayor 
cantidad de dictámenes en Senado, con un total de 7 textos aprobados, 
Asimismo, con 6 dictámenes aprobados en período extraordinario 2016 fue 
el año con mayor aprobación en Diputados.

*El relevamiento incluye períodos legislativos ordinarios y extraordinarios, que van del 1 de marzo al último día de febrero del año siguiente.  
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FEBRERO 2024

Temas pendientes en el 
Congreso para 2024

Temas pendientes en el Congreso
Al finalizar el primer período extraordinario de Javier Milei, ninguna ley fue aprobada. 
Sin embargo, hay proyectos que quedaron próximos a serlo, como es el caso del 
proyecto sobre Boleta Única Papel (BUP) y aquel sobre prevención del lavado de 
activos, el cual además busca cumplir con los requisitos del GAFI en la materia, lo 
que podría hacer de este proyecto una prioridad para el período ordinario de 
sesiones.

Asimismo, en la Cámara de Diputados el gran debate pendiente es de la Ley 
Ómnibus. El oficialismo aún debe definir qué estrategia utilizará para implementar 
las reformas allí estipuladas: si propondrá comenzar el debate del proyecto original 
nuevamente; si avanza con disposiciones de la iniciativa a través de decretos en 
algunas materias; o si decide presentar proyectos independientes sobre los 
diferentes temas contemplados en la iniciativa.

Otro de los temas pendientes de tratamiento legislativo es el DNU 70/2023. Si bien 
la legislación estipula que primero debe ser analizado por la Comisión Bicameral de 
Trámite Legislativo, esta se terminó de conformar el pasado 22 de febrero. En tanto 
el plazo para que la comisión se expida se encuentra vencido, ambas cámaras del 
Congreso se encuentran habilitados para tratarlo.

Sobre este último punto, desde el bloque de Unión por la Patria han solicitado en 
tres oportunidades a la Presidencia del Senado una convocatoria para considerar el 
DNU. Sin embargo, esta no se ha hecho efectiva. Quienes también han solicitado 
formalmente su tratamiento han sido varios senadores de fuerzas provinciales.
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Notas metodológicas
El Balance recoge información oficial sobre la actividad del Congreso en los períodos o años legislativos 132 a 
141. Contempla períodos ordinarios y extraordinarios. En los casos de periodos ordinarios prorrogados (como 
2023) se contempló hasta el último día ordinario. 
  
El año legislativo 141 (1 de marzo de 2023 a 28 de febrero de 2024) es analizado hasta el 15 de febrero del 2024, 
fecha de finalización del período de sesiones extraordinarias, según lo dispuesto por el Poder Ejecutivo. 
   
El relevamiento de sesiones no abarca las expresiones en minoría  ni las asambleas legislativas, así como 
tampoco las sesiones preparatorias.

El relevamiento de leyes por origen de las iniciativas impulsadas por el poder legislativo (oficialismo / 
oposición / oficialismo y oposición) considera el posicionamiento político del autor/a del proyecto que figura 
como primer firmante de la iniciativa. Las leyes clasificadas como originadas en "la oposición y el oficialismo" 
son las que surgen de la unificación de proyectos presentados por legisladores de ambos espacios políticos. 
  
El relevamiento de actividad de comisiones solo incluye comisiones permanentes unicamerales y es 
confeccionado a partir de la información oficial difundida por las comisiones. 
  
El relevamiento de dictámenes de comisión solo incluye proyectos de ley. 

Para relevar el porcentaje de asistencia de los jefes de Gabinete en las sesiones informativas solo se 
contemplan los meses en los que el Congreso estaba habilitado a funcionar en forma ordinaria.
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